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Civil CJM

JUICIO: CHRESTIA GABRIEL HECTOR c/ VILLOLDO GUILLERMO LUIS ALBERTO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE:49/26.-

AUDIENCIA DE SORTEO DE PERITO: LIC. EN HIGIENE Y SEGURIDAD

 A los 17 días del mes de Abril de 2026 siendo hs 08.20, se celebra la audiencia de sorteo de perito
Lic. en Higiene y Seguridad, en los presentes autos caratulados “CHRESTIA GABRIEL HECTOR c/
VILLOLDO GUILLERMO LUIS ALBERTO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE:49/26”.

 En este acto se procede al sorteo de perito Lic. en Higiene y Seguridad a través del SAE, resultan
sorteado como perito titular HEREDIA JOSEFA NELLY, con domicilio en calle Manuel Alberti N°
2800 (cel: 3816588402) y como suplente INSUA BEVERINA PATRICIO NATALIO con domicilio en
calle Salta N° 350 (cel: 3816708374).

 En este acto se procede por Coordinación a la comunicación telefónica con la perito, no siendo
posible, por lo que en el transcurso del dia se procederá nuevamente a la comunicación. En caso de
no resultar posible se librará la cédula de notificación al perito sorteado, para lo cual la parte
oferente deberá acompañar la movilidad correspondiente.

 No habiendo nada más para agregar se da por terminado el acto firmándose la presente
digitalmente. Doy fe.- 

Actuación firmada en fecha 17/04/2026
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